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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Observaciones al Informe de Avance Trimestral (Apartado A) 
Enero – Septiembre 2021 

GENERALES 
 
Verificar las cifras del Informe, en caso de que éstas sufran modificaciones, actualizar las explicaciones a las 
variaciones y demás información. 
 
Se omite el envío de estados financieros, los cuales forman parte del informe para su publicación en el banco de 
información, así como para verificar la parte correspondiente a los ingresos 
 
CARÁTULA 
 
El documento debe firmarse por el titular de la URG y el responsable del manejo de los recursos financieros, 
conforme lo establece el Artículo 163 del Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. Las firmas deberán registrarse únicamente en la 
carátula del informe; el resto de los formatos sólo deberán de rubricarse, de acuerdo a lo señalado en la Guía del 
Informe de Avance Trimestral Enero-Septiembre 2021. 
 
MATRIZ DE CONTROL 
 
El documento debe firmarse por el titular de la URG y el responsable del manejo de los recursos financieros, 
conforme lo establece la Guía. 
 
FORMATO IPRF 
 
De conformidad con lo establecido en los Criterios de Carácter General, no se debe alterar la estructura de los 
formatos, verificar toda vez que se están agregando rubros correspondientes a transferencias, siendo que en 
formato solo se deben reportar las TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS LOCALES y 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS FEDERALES. Cabe agregar que el apartado de 
aportaciones federales, no se debe separa por fondo, se debe englobar todo el recurso que sea de origen federal. 
 
Incluir las explicaciones a las variaciones conforme lo establece la Guía. 
 
Verificar el calculo de importe de variación, así como realizar el calculo en cada uno de los rubros, ya que hay 
casos en los que se omite. 
  
FORMATO EPPCP 
 
En el formato correspondiente al área funcional 122 E015, verificar el desglose de hombre y mujeres atendidos en 
el Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos Sexuales, ya que el total difiere. 
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FORMATO EPPCP (continúa) 
 
 
La meta física alcanzada del área funcional 122 E032, 122 O001 y 122 M001 no es consistente con lo reportado en 
las acciones realizadas, revisar. 
 
Revisar el desglose de dictámenes periciales del área funcional 124 E032 toda vez que difiere del total de 341,409 
indicado. 
 
El desglose de acciones realizadas por parte de la Dirección General de Derechos Humanos, del área funcional 
124 P002, difiere del total de acciones de capacitación, verificar. 
 
La meta física original del área funcional 122 M001, difiere de lo reportado en el trimestre anterior, revisar. 
 
FORMATO APP-RF 
 
Verificar el presupuesto comprometido, toda vez que difiere de lo reportado en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT). 
 






